Discurso de cierre 
Su excelencia le agradezco  usted y a toda la delegación del Reino de Dinamarca por presentar el informe como compromiso de estado parte de la Convención, y por el desarrollo de este sincero diálogo en el que reconocemos los aciertos que en las Islas Feroe, Groenlandia y Dinamarca se han hecho para darle vida a los verbos consignados en el propósito de la Convención que son promover, proteger y garantizar el goce pleno de los derechos de las personas con discapacidad.  

Como comité y como fuerza de tarea es nuestra responsabilidad señalar algunos puntos  que resultan insuficientes para la verdadera implementación de la Convección y que dificultan el pleno goce de los derechos de las personas con discapacidad en  el Reino de Dinamarca. 

Recomendamos redoblar esfuerzos para que los apoyos para las personas con discapacidad en salud, rehabilitación, habilitación, educación, acceso a la justicia, la aplicación del principio de la  no discriminación, la accesibilidad incluida  la información sea accesible  para todos,  particularmente en  Groelandia y en las Islas Feroe y de esta manera acceder a todos  los apoyos necesarios en sus propias comunidades y  que no se vean obligados a migrar a Dinamarca. 
En caso  de que esta migración y movilización se de en el pleno ejercicio de su derecho a elegir el lugar de residencia,  se insta al Estado  parte a que se refuercen las medidas para facilitar el acceso a los servicios, apoyos y otros sin discriminación  para las personas con discapacidad, ya que todos son del mismo Reino de Dinamarca pero en algunos temas parece ser  que pesan más los argumentos de la autonomía territorial y nos olvidamos de los derechos de las personas con discapacidad. 
Recomendamos Que se promuevan acciones para favorecer la consulta activa en la toma de decisiones concernientes a las personas con discapacidad, que sean procesos ampliamente consultados con las OPDS y directamente con las personas con discapacidad. 
Por otro lado, que se hagan mayores esfuerzos para la desinstitucionalización de las personas con discapacidad y que se promueva la inclusión desde el contexto en su propia comunidad.
Finalmente recomendamos la creación de un plan de acción que abarque todos los derechos humanos consignados en la Convención y que se aplique en igualdad de condiciones en todo el Reino de Dinamarca.

 

